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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO:    987 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2018-00048-00   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LUIS PINZÓN MEDINA 

            DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
El canon 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso lo siguiente:   

 
‘Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El 

recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

(…) 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total 

o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez 

o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 

celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 

cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 

fórmula conciliatoria. 

 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 

requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 

remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 

este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos’.  

 

(…) 

 

/Se destaca/ 

 
A su turno, el artículo 87 de la citada Ley 2080 de 2021 derogó el inciso 4 del artículo 

192 de la Ley 1437 de 2011, razón por la cual, atendiendo a la normatividad en cita, 

no es dable citar a la aludida audiencia de conciliación.  

 

De esta manera, por su oportunidad y procedencia, el Despacho CONCEDE en el 

efecto suspensivo, EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por la parte demandada 

contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

*** 
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Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 

expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 78f267bb49bc1df0342ab00f0ae13e29771357c7bcace3300670a7ea86716b35

Documento generado en 06/06/2022 07:35:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO:               989 

RADICACIÓN:     25307-33-40-002-2016-00283-00   

MEDIO DE CONTROL:         REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:  HERNANDO RODRÍGUEZ ANDRADE 

            DEMANDADO:  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

 

El canon 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso lo siguiente:   

 
‘Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El 

recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

(…) 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total 

o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez 

o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 

celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 

cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 

fórmula conciliatoria. 

 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 

requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 

remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 

este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos’.  

 

(…) 

 

/Se destaca/ 

 
Descendiendo al caso concreto, si bien la parte demandada el 25 de marzo último, 

estando dentro del término, interpuso recurso de apelación contra la sentencia 

proferida el pasado 3 de marzo /PDF ‘23’/, obra memorial allegado el 4 de mayo 

último /PDF ‘25’ A ‘28’/ suscrito por ambos extremos procesales, a través del cual 

solicitan fijar fecha para celebración de audiencia de conciliación con la finalidad de 

conciliar la sentencia proferida el 3 de marzo hogaño dentro del proceso de la 

referencia, solicitando además que se les conceda un término de 1 mes contado a 

partir de la radicación del referido memorial para celebrar la audiencia (PDF ‘28’). 
 

En consecuencia, con fundamento en los cánones 186 y 247 de la Ley 1437 de 2011 

(modificados por los artículos 46 y 67 de la Ley 2080 de 2021), la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN se realizará: 
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 DÍA: QUINCE (15) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 HORA: DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM). 

 MODO DE REALIZACIÓN: VIRTUAL, MEDIANTE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS 

(herramienta tecnológica dispuesta por la Rama Judicial para la realización de esta 

clase de actos procesales).  

 

Para ello, se invita a las partes instalar la aplicación MICROSOFT TEAMS en sus 

dispositivos móviles o equipos de cómputo (según el elemento tecnológico a utilizar 

para la conectividad) a fin de llevar a cabo y de manera óptima, la diligencia en cita. 

 

Así mismo, SE EXHORTA a todos los sujetos procesales que, dentro de los tres (3) días 

siguientes, indiquen al Despacho (jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co), si no 

lo han hecho, sus números de teléfono de contacto y direcciones de correo electrónico 

personales, debiendo los apoderados judiciales informar aquella con la que se 

encuentran inscritos en el Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de la 

Judicatura, atendiendo a lo prescrito en el artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11567 

de 20201. Lo anterior, como paso necesario para realizar en debida forma la 

audiencia de manera virtual. 

 

ADVIÉRTESE a TODOS LOS SUJETOS PROCESALES que, en cumplimiento de los 

deberes instituidos en el artículo 78 (especialmente numerales 1, 3, 7, 8 y 11) del 

CGP, además de lo señalado en los incisos anteriores, deberán: 

 

 SEGUIR EL INSTRUCTIVO para conectarse a la audiencia virtual a través de 

MICROSOFT TEAMS, fijado en el micrositio virtual del Juzgado, contenido en la 

página web de la rama judicial (www.ramajudicial.gov.co), link ‘JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS’ / CUNDINAMARCA / JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT 

/ INFORMACIÓN GENERAL. 

 

 CONECTARSE a la audiencia con quince minutos de anticipación. Lo anterior, 

a fin de verificar asistencia y sistemas de audio y video, en aras de dar inicio 

al acto procesal a la hora en punto señalada (art. 107 numeral 1 del CGP). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                 
1 “Artículo 31.  Correos electrónicos de abogados.  Las partes, abogados, terceros e intervinientes en 
los procesos judiciales o administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para 
recibir comunicaciones y notificaciones. Los abogados litigantes inscritos en el Registro Nacional de 
Abogados del Consejo Superior de la Judicatura deberán registrar y/o actualizar su cuenta de correo 
electrónico, de conformidad con las directrices que emita el Consejo Superior a través de la Unidad de 
Registro Nacional de Abogados.” /se destaca/ 

mailto:jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bb3dce2be322b5d21be8ae0a185e009b7c76d19920c760c75218df4ff1ae1f64

Documento generado en 06/06/2022 07:35:43 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

                                                                                                    

AUTO:    990 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2018-00292-00   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JUANA SUSANA ÁLVAREZ MESA Y JULIO CÉSAR MOGOLLÓN BRAVO 

            DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
El canon 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso lo siguiente:   

 
‘Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El 

recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

(…) 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total 

o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez 

o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 

celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 

cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 

fórmula conciliatoria. 

 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 

requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 

remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 

este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos’.  

 

(…) 

 

/Se destaca/ 

 
A su turno, el artículo 87 de la citada Ley 2080 de 2021 derogó el inciso 4 del artículo 

192 de la Ley 1437 de 2011, razón por la cual, atendiendo a la normatividad en cita, 

no es dable citar a la aludida audiencia de conciliación.  

 

De esta manera, por su oportunidad y procedencia, el Despacho CONCEDE en el 

efecto suspensivo, EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por ambos extremos 

procesales contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

*** 
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Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 

expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7c86392430dd2a111808a200c9c60a3b63d035f0739a0c7dd20e5331f8fbc39d

Documento generado en 06/06/2022 07:35:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                                                                                                    

AUTO:    991 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2019-00211-00   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ANDRÉS NARANJO CUELLAR 

            DEMANDADO:  E.S.E. HOSPITAL ISMAEL SILVA DE SILVANIA 

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 

pretensiones en el proceso de la referencia.  

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 

de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 

APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 

expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 732c74e1c87f8402d9393f0755276bdda9385e1d0b01f21c775e469762726b28

Documento generado en 06/06/2022 07:35:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

                                                                                                    

AUTO:    992 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2019-00304-00   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JOSÉ WALTER SUÁREZ MORA 

            DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
La parte demandante presentó recurso de apelación contra la sentencia que negó las 

pretensiones en el proceso de la referencia.  

 

De esta manera, por su oportunidad, procedencia y en virtud de lo preceptuado en el 

artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 

de 2021, el Despacho CONCEDE en el efecto suspensivo, EL RECURSO DE 

APELACIÓN presentado contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 

expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 



 

Código de verificación: d07e7b942c40aa2e3a0721f939303a84ff67c5dce0500c765c8dca3751ff0e7c

Documento generado en 06/06/2022 07:35:45 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

                                                                                                    

AUTO:    993 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2020-00076-00   

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ÓSCAR HUMBERTO OSORIO 

            DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL  

 
El canon 67 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, que modificó el artículo 247 de 

la Ley 1437 de 2011, dispuso lo siguiente:   

 
‘Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

quedará así:  

 

Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El 

recurso de apelación contra las sentencias proferidas en primera 

instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

(…) 

 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total 

o parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez 

o magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá 

celebrarse antes de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y 

cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y propongan 

fórmula conciliatoria. 

 

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás 

requisitos legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá 

remitir el expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, 

este decidirá sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos’.  

 

(…) 

 

/Se destaca/ 

 
A su turno, el artículo 87 de la citada Ley 2080 de 2021 derogó el inciso 4 del artículo 

192 de la Ley 1437 de 2011, razón por la cual, atendiendo a la normatividad en cita, 

no es dable citar a la aludida audiencia de conciliación.  

 

De esta manera, por su oportunidad y procedencia, el Despacho CONCEDE en el 

efecto suspensivo, EL RECURSO DE APELACIÓN presentado por ambos extremos 

procesales contra la sentencia dictada en primera instancia. 

 

*** 
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Una vez ejecutoriada esta providencia, por Secretaría del Despacho remítase el 

expediente digital a la Secretaría del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-  

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan Felipe Castaño Rodriguez

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

02

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1e2e71017bf78d3036d494de3f36f7b8bc7271702a63d185efa2f2033c4c5d7e

Documento generado en 06/06/2022 07:35:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

                                                   

AUTO NO:                         997 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2022-00126-00 

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO  

DEMANDANTE:                  OSCAR ABRAHAM DÍAZ 

DEMANDADO:               DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE TRANSPORTE 

Y MOVILIDAD  

 

La demanda de la referencia, correspondió primeramente por reparto al Juzgado 

Quince Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá /ver archivo PDF ‘007 

ActaReparto’/, Estrado Judicial domicilio del demandante, declaró su falta de 

competencia por factor territorial y ordenó remitir la actuación a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Girardot /archivo PDF ‘008 

AutoRemiteCompetencia’ del expediente digital /.  

 

Por reparto correspondió a este Despacho conocer del proceso de la referencia. Por 

lo anterior, AVÓCASE CONOCIMIENTO de la controversia sub examine. 

 

El Despacho admitirá la Acción de Cumplimiento teniendo como normas 

presuntamente incumplidas, el artículo 159 de la Ley 769 de 2002 modificado por el 

canon 206 del Decreto 19 de 2012 y el artículo 818 del Estatuto Tributario. 

 

De esta manera, según lo observado por el Despacho la acción de cumplimiento 

cumple los requisitos señalados en la Ley 393 de 1997, motivo por el cual se decide 

ADMITIR la demanda de la referencia. En consecuencia, para su tramitación se dispone: 

 

1. NOTIFÍQUESE personalmente este auto, en los términos del artículo 13 de la Ley 

393/97, a través de mensaje dirigido al buzón electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales, en la forma señalada en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011 (modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021). 

 

1.1. Al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, a 

través del buzón electrónico previsto para notificaciones judiciales, 

remitiéndole copia del presente auto, de la demanda y sus anexos. 

 

1.2. Al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a través del buzón electrónico 

previsto para notificaciones judiciales, remitiéndole copia del presente 

auto, de la demanda y sus anexos. 

 

Por la Secretaría del Despacho, notifíquese a los sujetos procesales acudiendo a 

cualquier medio que garantice el derecho de defensa de los mencionados (art. 13 

inciso 1º Ley 393/97). 

 

2. SE INFORMA que la decisión será proferida dentro de los veinte (20) días 

siguientes a la admisión de la demanda de cumplimiento, teniendo derecho los 

mencionados en el numeral 1 de este auto, a hacerse parte en el proceso, allegar 
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pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación (art. 13 inciso 2º Ley 393/97). 

 

3. REQUIÉRESE al GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA para 

que en un lapso no superior a tres (3) días, se sirva remitir al proceso todas las 

actuaciones administrativas surtidas, relacionadas con el cumplimiento del 

artículo 159 de la Ley 769 de 2002 modificado por el canon 206 del Decreto 19 

de 2012 y el artículo 818 del Estatuto Tributario.  

 

SE ADVIERTE a la autoridad que la omisión injustificada al envío de estas pruebas 

acarreará responsabilidad disciplinaria (art. 17 Ley 393/97). 

 

SE INFORMA a todos los sujetos procesales que deberán enviar los documentos 

distinguidos en los numerales 2 y 3 precedentes, al correo electrónico del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato PDF (en virtud del contenido 

del artículo 28 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 20201). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

                                                           
1 “Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y magistrados 
utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, comunicaciones, 
notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros e intervinientes 
actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir 
formalidades presenciales innecesarias. 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.  
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

                                                                                                    

AUTO NO:   981 

RADICACIÓN:    25307-33-40-002-2016-00518-00 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA CÉSPEDES Y OTROS 

DEMANDADO:  (I) DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, (II) E.S.E. HOSPITAL 

UNIVERSITARIO LA SAMARITANA – UNIDAD FUNCIONAL DE GIRARDOT 

CUNDINAMARCA 

VINCULADOS: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS-CONFIANZA S.A. Y OTRO 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a realizar un requerimiento en el proceso de la referencia.  

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Se rememora, con proveído del 22 de febrero último1, se requirió a la PARTE DEMANDANTE, 

a la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA y a MEGACOOP para que, se sirvieran 

acreditar las gestiones procesales que cada uno haya realizado, tendientes a la consecución 

de la experticia solicitada a cargo de la UNIVERSIDAD CES DE MEDELLÍN, incluidas las asociadas 

a las expensas requeridas por el ente universitario. 

 

El apoderado judicial de MEGACOOP, con memorial del 2 de marzo último2 acreditó la 

gestión efectuada para la consecución del peritaje decretado, solicitando al referido ente 

universitario lo ordenado por el Despacho /PDF ‘48’ y ‘49’/. 

 

Seguidamente, con memorial del 26 de abril último3, el apoderado de la parte actora aportó 

copia del comprobante de pago que realizó a la Universidad CES para la consecución del 

peritaje, por un valor de $1.515.000. 

 

Finalmente, el apoderado judicial de la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA con 

memorial del 28 de abril último4, informó que se encuentra realizando las gestiones para 

efectuar el pago de la cuota parte que le corresponde de las expensas del peritaje y, una vez 

se realice el pago, lo acreditará al Despacho. 

 

Ahora bien, rememorándose que el ente universitario informó que el valor de los gastos 

periciales es de cinco salarios mínimos mensuales legales vigentes, es decir, $5.000.000 

para el presente año, los cuales dividido entre los tres sujetos procesales sobre los cuales 

                                                 
1 Archivo PDF ‘42’ del expediente digital. 
2 Archivo PDF ‘47’ del expediente digital. 
3 Archivo PDF ‘51’ del expediente digital. 
4 Archivo PDF ‘53’ del expediente digital. 



 

 

 

2 

recae la carga de la prueba, equivaldría a $1.666.666 a cargo de cada uno de los sujetos 

procesales ya distinguidos. 

 

Corolario, observa el Despacho que la E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA y 

MEGACOOP no han atendido los gastos periciales y la PARTE DEMANDANTE lo atendió de manera 

incompleta, pues no consignó la totalidad del valor que corresponde. En consecuencia SE 

REQUERIRÁ POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ a los referidos sujetos procesales para que, en 

el término de diez (10) días se sirvan acreditar el pago de la totalidad de los gastos 

periciales, en la cuota que les corresponde. 

 

De otro lado, la UNIVERSIDAD CES DE MEDELLÍN allegó memorial el 23 de febrero último5, 

informando que “Con respecto a la historia clínica, la misma fue enviada a la institución a 

través de un link  en  agosto  del  año  2021,  sin  embargo,  revisando  el  archivo  en  este  

momento no permite su visualización; aprovechamos esta oportunidad para solicitar 

amablemente, con la notificación del pago de los gastos por parte de los interesados, nos 

sea remitida de manera  digitalizada  la  historia  clínica  de  la  paciente  a  los  correos  

electrónicos gpelaez@ces.edu.co–cgiraldor@ces.edu.co”. 

 

En virtud de lo anterior, por la Secretaría del Despacho, se compartirá a la UNIVERSIDAD CES 

DE MEDELLÍN acceso al expediente digital, en el cual obra en archivo PDF ‘26’ la historia 

clínica requerida para rendir el peritaje. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial de Girardot,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: SE REQUIERE POR SEGUNDA Y ÚLTIMA VEZ a la PARTE DEMANDANTE, a la E.S.E. 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA SAMARITANA Y MEGACOOP para que, en el perentorio término de 

DIEZ (10) DÍAS, contados a partir de la notificación de esta providencia, se sirvan acreditar 

acreditar el pago de la totalidad de los gastos periciales, en la cuota que les corresponde, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído, so pena de la adopción de medidas 

correccionales a que haya lugar y la compulsación de copias para las actuaciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, por eventual desacato a una orden judicial. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, BRÍNDESE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL a la UNIVERSIDAD 

CES DE MEDELLÍN para que acceda a la historia clínica requerida para rendir el peritaje 

deprecado, la cual obra en el archivo PDF ‘26’ del referido expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

-FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

                                                 
5 Archivo PDF ‘45’ del expediente digital. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

      

AUTO NO:                         982 

RADICACIÓN: 25307-33-33-002-2019-00159-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

DEMANDANTE:                  ENRIQUE MANUEL BELTRÁN MARCHENA 

DEMANDADO:               UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DE 

CUNDINAMARCA   

 

1. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a cerrar la etapa probatoria en el proceso de la referencia y 

continuar con el trámite correspondiente. 

 

2. CONSIDERACIONES 

 

Se rememora que, con proveído del pasado 17 de enero1, se incorporaron las pruebas 

documentales correspondientes al archivo PDF ‘41 Prueba’. 

 

Ejecutoriada dicha providencia, se advierte que las partes guardaron silencio respecto 

de las aludidas pruebas; de esta manera, al constatarse que no resta ninguna prueba 

por practicar y al considerarse innecesaria la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento de que trata el artículo 182 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 41 de la Ley 2080 de 2021, se correrá traslado a las partes 

y al Ministerio Público para que presenten alegatos de conclusión y concepto, 

respectivamente, por escrito, conforme a lo instituido en el artículo 181 inciso final 

de la Ley 1437 de 2011.  

 

Por lo expuesto y conforme al artículo 207 de la Ley 1437 de 2011 se, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR culminada la etapa probatoria. 

 

SEGUNDO: En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad 

procesal alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA 

legalmente tramitado el proceso hasta esta oportunidad (art. 207 CPACA).  

 

TERCERO: SE CORRE traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término 

común de DIEZ (10) DÍAS para que presenten por escrito los alegatos de conclusión 

y concepto, respectivamente, los cuales deberán presentarse electrónicamente, en 

                                                           
1 Archivo PDF ‘43 021nr19159CnmarcaIncorporaPr’ del expediente digital. 



 2 

formato PDF (art. 2 Dto. Legislativo 806/202 y art. 28 Acuerdo PCSJA20-

11567/203), al correo institucional del Despacho 

jadmin02gir@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE-   
  

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ  
JUEZ  

 

                                                           
2 Dicho precepto señala: 
“Artículo 2. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Se deberán utilizar las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos judiciales   
y asuntos en curso, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también proteger a los 
servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.   
Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se permitirá  
a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias.  
Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales 
o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.” /se destaca/ 
3 Emitido por el Consejo Superior de la Judicatura. Dicho canon estipula: 
“Artículo 28.  Uso de medios tecnológicos en las actuaciones judiciales. Los jueces y 
magistrados utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, terceros 
e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, evitando exigir y 
cumplir formalidades presenciales innecesarias.  
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos, por el despacho, partes, 
apoderados e intervinientes, por correo u otro medio electrónico evitando presentaciones o 
autenticaciones personales o adicionales de algún tipo.   
De preferencia se usará el formato PDF para los documentos escritos enviados o recibidos por medios 
electrónicos, usando algún mecanismo de firma para identificar al autor o emisor del documento e 
identificándolo con el número del radicado del proceso cuando corresponda.” /se destaca/. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE GIRARDOT 

 

Girardot, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022)  

                                                   

AUTO:                   986 

RADICACIÓN:   25307-33-33-002-2021-00301-00 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: CLAUDIA PATRICIA GUERRERO GÓMEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – 

CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE REGIONAL TOLEMAIDA 

 

A través de proveído de fecha 5 de abril de 20221, el Despacho le concedió a la parte 

actora un término de diez (10) días para que corrigiera los yerros advertidos, so pena 

de rechazo de la demanda, sin que a la fecha hubiese acatado la orden impuesta por 

el Juzgado. 

 

Ahora bien, el artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, prescribe lo siguiente:  

 

 

“Artículo 169. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 

los anexos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hubiere operado la demanda. 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la 

demanda dentro de la oportunidad legalmente establecida.  

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” /Negrilla y 

subrayas del Despacho/  

 

Es de resaltarse que el referido auto fue notificado por estado electrónico del 6 de 

abril de 20222 en el micrositio virtual del Juzgado /página web de la Rama Judicial/, 

sitio electrónico en el cual fue igualmente fijado el auto notificado3, al tiempo que al 

correo electrónico del apoderado de la parte actora le fue comunicado lo anterior, 

adjuntándole inclusive el proveído en cita. Pese a ello, se itera, ningún memorial de 

corrección se aportó sobre el particular.  

Corolario de lo anterior, al configurarse la premisa fáctica y jurídica contenida en el 

citado artículo, habrá de rechazarse el medio de control ya distinguido. 

 

Por lo expuesto, se  

 

                                                           
1 Archivo PDF ‘012 563cc21301EjercitoInadmite’ del expediente digital.  
2 Al respecto, véase:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+04+06+AUTOS.pdf/762d91bb
-1fa3-41cf-8bbd-05c4c818dc20   
3 Ver: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+04+06+ESTADO+No+22.pdf/
93f31a01-a443-42b5-8a2d-279ea3e904e1  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+04+06+AUTOS.pdf/762d91bb-1fa3-41cf-8bbd-05c4c818dc20
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+04+06+AUTOS.pdf/762d91bb-1fa3-41cf-8bbd-05c4c818dc20
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+04+06+ESTADO+No+22.pdf/93f31a01-a443-42b5-8a2d-279ea3e904e1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7878225/97612961/2022+04+06+ESTADO+No+22.pdf/93f31a01-a443-42b5-8a2d-279ea3e904e1


 

 
 

2 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

promovida por la señora CLAUDIA PATRICIA GUERRERO GÓMEZ contra la NACIÓN –

MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL – CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLE 

REGIONAL TOLEMAIDA. 

  

SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el expediente con las constancias del 

caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

-FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE- 

 

JUAN FELIPE CASTAÑO RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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